
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

A

RESOLUCION No. ...935%-4D-81....

Lima, ..16.. de Noviembre de 19,91a expediente N? 3802 seguido por el Club Deportivo "MARCO POLO THOMAS BATA"

LEA ido al Instituto Peruano del Deporte, La modificación del nombre de La refetúda 4ns ución deportiva;

> CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N? 155-A0-81 de 16.3.81 el ex-INRED hoy IPD modificó, a solicitud del indicado Club, el nombre de La referida ¿institución deportiva como Club =
Deportivo Particular "Marco Polo Thomas Bata"

Que, el Club Deportivo "Manco Polo Thomas Bata" en Asamblea General realizada el -
ATAN ó, 81 acordó modificar el nombre de La referida ¿nstitución deportiva como Club
f Deportivo, Soctal "THOMAS BATA", así como solicitar La respectiva modificación de -

nombre. al TPD, según consta en el Acta de Asamblea debidamente centificada por el
Notario Público Dr. Máximo Luís Vargas;

Que, es necesario modificar el nombre del Club Deportivo rnecuwnente, a efectos de -
Lo 4u-posteriorn inscripción en los Registros Público del Callao, así como su poste -
SS 71 afiliación con el nuevo nombre en La respectiva Líga Deportiva;

De conformidad con Lo dispuesto por Los Arts. 5 y 13% del D.L. 22068; Ant. 108” del
D.L. 20555 y Decreto Legislativo No 135 de 15.6.81; y,

Con el ingorme favorable de La Oficina de Asesoría Jurídica y con la opáxión favora
ble de La Dinección Ejecutiva;0 SE RESUELVE:

ÁRTICULO PRIMERO: MODIFICAR el nombre del Club Deportivo Particular "Marco Polo -
Thomas Bata" por el de Club Deportivo, Socíal "THOMAS BATA", co-

mo Club Deportivo Particular ¿integrante del Sistema Nacional de Recreación y Depor-> tes, debiendo La referida institución deportiva con el nuevo nombre afíliarmse a la
nes pectáva Líga Deportiva.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, así como La copéa Legalizada del Acta de

Asamblea mediante La cual se acordó La modificación del nombre -
delindicado Club, permitirán al Club Deportivo "THOMAS BATA" La 4nsoripción de La -
citada modificación en Los Registros Públicos del Callao.

El Club Deportivo remitiná al TPD copía de La constancia de La modificación de nom-
bre de Los Registros Públicos del Callao, para efectos de su anotación en Los Regís
tros Administrativos de %

,

ción Nacional. de Deportes .

(SY AN trese y comuntquese.
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R.J. N% 0554-AD-81 del 16-11-81
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INFORME N? 286 - OAJ - 81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- El Club Deportivo Particular "Manco Polo Thomas Bata” que mediante Resolu
ción N? 0155-AD-81 de 16.3.81 modificó su nombre de Club Deportivo AtREZ
co Marco Polo al de Club Deportivo Particular "MARCO POLO THOMAS BATA", =
ahora solicita nuevamente La modificación del indicado nombre al IPD como
Club Deportivo, Social "THOMAS BATA", modificación ésta que ha sído acorda
da en Asamblea General de 27.6.81, según Acta legalizada ante el Notario -
Público Dr. Máximo Luís Vargas, que cornme en el respectivo expediente admi
nistrativo. La indicada modificación no conlleva né£ cambio de afiliación
ni de domicilio. Para efectos de La inscripción de la referida modifica -
ción de nombre es necesario que el TPD apruebe La misma mediante Resolu -
ción.

2.- Esta OAJ opína procedente La modificación de nombre del Club Deportivo Par
tíalarn "Marco Polo Thomas Bata” por el de Club Deportivo, Social "THOMAS —

BATA" como Club Deportivo Particular perteneciente al Sistema Nacional de
Recreación y Deportes, modificación ésta que ha sído acordada en Asamblea
General de socios de La indicada ¿nstitución deportiva realizada el 27.6.81,
cuya Acta legalizada cone en el respectivo expediente administrativo, de-
biendo el Club recunente a mérito de La Resolución que le otorgue el TPD,
modificar el nombre, insoríbiendo La modificación en referencia en Los Re
gístros Públicos del Callao, en aplicación de Lo dispuesto por el Ant. 108”

E D.L. 20555 y Ants. 5” y 13” del D.L. 22068 y Decreto Legislativo N? 10
31.12.80.

3 No obstante esta opinión, es necesario que hagamos presente que por razo -
nes de orden Legal y registral debe rnecomendanse a Los clubes deportivos
que Las modificaciones de nombre de dichas ¿nstituciones deportivas, podrán
hacerse solamente una vez al año, esto se basa en el hecho que hay clubes
deportivos que están solicitando La modificación de sus nombres 2 y 3 veces
al año.

Lima, 13 de noíembre de 1981

A Atentamente,
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N% 0554-AD-82 del 18-10-82
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—DEL DEPORTE, og, 1982

Reconocimiento Oficial Club De
nortivo" SPORT LAS VEGAS DEL -
PROGRESO". «ap

INFORME N* 380 -0AJ-=82

AL SEROR
DIR UTIVO:L SEÑOR DIRECTOR EJECUTIN reli de

lnl.- La entidad recurrente.solicita del Instituto Peruano del Deporte su$ reconocimiento como Club Deportivo Comunitario Vecinal .De acuer 6
do con lo informado por la Mirección Nacional de Deportes, ha cummli-
do con los requisitos establecidos por el Art. 5% del D.L. 22068, mo-
dificatorio del Art. 106” del D.L. 20555, y.en armonía=con lo estipu-
lado en el Art. 108 del D.L. 20555, así «como con el Manual de Pro
cedimientos respectivo. “ . o

fo ' Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que nrocede otoraar
el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de lo dispuesto
por el Art. 108” del P.L. 20555 y Arts. 5% y 13” del D.L. 22068.. -

y
La

La Resolución de su onociiiento, p..mitirá Ta respectiva inscripn -
ción en los Registros Públicos, con arreglo al D.L. 21371.

.
Lima, 7 de octubre de 1982 a e 4?
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Atentamente,
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